
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 85 Martes 9 de abril de 2013 Sec. V-A.  Pág. 17757

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

3-
13

34
0

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNITAT VALENCIANA

13340 Resolución de la Consellería de Gobernación y Justicia, por la que se
anuncia la formalización del contrato del servicio de taxi y/o vehículo
con conductor  con el  fin  de cubrir  las necesidades de transporte y
locomoción de los  órganos de la  Administración de Justicia  en las
provincias  de Valencia  y  Alicante.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Conselleria de Gobernación y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General Administrativa.
c) Número de expediente: Cnmy12/14-14/55.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.contratacion.gva.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de taxi y/o vehículo con conductor con el fin de cubrir

las  necesidades  de  transporte  y  locomoción  de  los  órganos  de  la
Administración  de  Justicia  en  las  provincias  de  Valencia  y  Alicante.

c) Lote: Lote 1: provincia de Valencia. Lote 2: provincia de Alicante.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 60120000-5.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20 de agosto de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, en función de la oferta más ventajosa en atención a

varios criterios.

4. Valor estimado del contrato: 5.946.377,40 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 2.914.319,16 euros. Importe total:
3.205.751,08 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 29 de octubre de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 26 de noviembre de 2012.
c) Contratista: Transvía, Sociedad Limitada.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 2.914.319,16 euros. Importe

total: 3.205.751,08 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria:  La oferta presentada por la empresa

adjudicataria ha resultado ser la más ventajosa por aplicación de los criterios
establecidos para la adjudicación del contrato.

Valencia,  28 de marzo de 2013.-  Serafín Castellano Gómez, Conseller  de
Gobernación y Justicia.
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